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Artículo 9 .- Pago de la subvenció n .

"El pago de la subvenc i ón concedida se real izará en
lorma de pago ún ico a la cuenta bancaria que figure en los
datos de la solic itu d .

las condi c iones es t ablecidas en la presente Orden y en la le-
g i s lación a que hace refere n c ia e l artículo 13 de la mi sma,
p odrá ser causa determinan te de l a revocació n del acue rdo
de con ces i ón de l as ay udas y de l reintegro de éstas por el
percepto r, de acuerdo a lo di spuesto en la Ley d e Hacienda
de la Reg i ón de Murci a .

Artículo 10 .- Lími te de las adjudicaciones .

I .- Las subvencio nes que se o t orguen serán adjudica-
das hasta el im porte de la consignación presupuestaria afec-
tada a t al fin por los Pres u pues tos Generales de la Comun i-
dad Autónoma de la Reg ión de Murcia pa ra 1 994 .

2 .- En to do caso, e l importe de la ayuda que se co nce-
da no p odrá ser de ta l cuantía que, ai s l adamen te o en concu-
rrenc ia con otras Administracio nes o Entes públicos o p r i-
vados, s upere e l coste de la actividad a desarro llar .

Artículo 11 .- Acreditación de l cumplimiento de o bl igac io-
nes fisca l es .

Los bene fic i a ri os de las subvenciones, en tidad es - s in
ánimo de l ucro, re presentan te lega l o so l ic itante, deberá n
ac reditar prev i amen te al cobro, q ue se e ncuentra n a l co-
rr iente de sus ob ligac iones fiscales con la Comunidad A utó-
noma de la Región de Mu rci a, de conformidad con lo dis-
puesto por el art ículo 5 1 .6 de la Ley 3/ 1 990, de 5 de abril ,
de Hac i e nda de l a Reg i ón de Murc ia, en la redacc ión otor-
gad a por la Ley 3/ 1 99 1 , de 23 de dic i embre, de Presupues-
tos Generales de la Comun idad Autónoma de l a Reg ión de
Mu rc i a para 1 992 .

Artículo 12 .- Pa troc in io d e l a Co nseje rfa.

Las entidades, asoc iaciones o p e rsonas que recib a n las
ayudas objeto de es ta convoca to ria, vend rán ob l igadas a ha-
cer constar el patroc inio de la Consejería de San i dad en su s
actividades .

Artículo 13 . - Justificación de subvenciones .

Las e n tidades, asoc iac i ones o personas que rec iban
ayudas de acuerdo con lo establecido en la presente Or den ,
deberá n just ifica r deb idamen te el gas to y la aplicación de
las m i smas, de acuerdo co n lo establecido en el artículo 81
del Texto Refundido de la Ley Ge neral P resupuestaria y ar-
t íc u lo 5 1 de la Ley 3/ 1 990, de 5 de abril, d e Hac iendadc l a
Reg i ón de Murcia, así como en la Orden de 1 5 de mayo d e

1 986, d e l a Consejería de Hac ienda y Administración Púb li -
ca, por la que se es t ab lecen l as n ora- ~s reguladoras sobre
justificación de subvenc iones .

Artículo 14 .- Inspección y co n tro l .

Sin perju ic io de las medidas de contro l establecidas o
q ue pueda estab lecer la Co nsejeria de Haci enda y A dminis-
tración Pública, la Co nsejería de Sanidad y Asuntos Socia-
les realizará las in specciones y comp robaciones que consi-
de re necesa rias, con e l fin de asegura r e l cumplimiento de l a
nonnas y cond iciones de las ayudas, y a tal efecto podrá re-
que rir a l os be nefi ci arios c u a lqui er in forniación o documen-
tación ad i cional que con s idere oportuna .

Artículo 15 .- A l terac ión , revocac ión y re in tegro de la
ayuda .

l .- Toda a l teración de l as cond ic iones ten i das en cuen-
ta para l a conces ión de l a s ubven c ión y, en todo caso, la
obtención co n cur re n te de ayudas oto rgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, podrá dar lugar a
l a mod ificac i ón de la reso lución de concesió n .

2 .- E l incump limiento tota l o parc i al de cualquiera de

Disposición F inal

La presente Orde n en trará e n v igo r el mismo d ía de su
pu bl icación en el ` Bo le[ín Oficia l de l a Región de Murc ia" .

Murcia, a 27 de abril de mil novecientos nove n ta y
c u atro .-E l Co nsejero de Sanidad y Asuntos Sociales,
Lorenzo Guirao Sánchez .

Consejería de Med io Ambiente

5684 ORDEN de 20 de abri l de susti tución por
renuncia en la adjudicac ión de bec as de
Medio Ambiente, resue lta por Orden de 25
de marzo .

Por O rden de 25 de marzo, pub l icada én el n .° 79 de l
"B o l etín Ofi c i al de la Regi ón de Murcia", de 8 de abr il , esta
Co nsejería resolv i ó la con cesión de Becas de Medio Am-
biente convocadas po r O rden de 15 de febre ro d e 1 994, ad -
jud icando l a beca "Actividades de formación enre l ación
con el trat amiento de documentación con fines estadísti-
cos", a do ña Nieves Moreno Garc í a .

Co n fecha 11 de abr i l de 1994, doña N i eves Mo r eno
García, p resen tó un escrito de renuncia a d i c ha adjud icac i ó n
a legando incompatibilida d con ot ros trab ajos de mayor inte-
rés pe rsonal su rgidos co n pos t erioridad a la convoca tor i a.

En reun ión de 18 de abril , la Com is ión de va lo raci ón
de las becas, convocada al efecto, aco rdó propo ner la adrni -
sión de l a renuncia p resentada y la sustitución e n la conce-
s ión de la renunc i ante por el candid ato siguiente en e l orden
de prese n tac ión , que resultó ser, según el Acta de la Comi -
s i ón de 23 de marzo, don José Hernández Rubio

. Considerando adec uadas las propuestas e fec tuadas por
la Comisión , en uso de las facultades que me co nfiere la
norma t iva de a p l i cac i ó n ,

DISPONGO :

Primero

Acepta r la renuncia a l a beca "Actividades de forma-
ci ó n e n relación con e l tratam i en to de docum e n tación con
fines estadísticos", presen tada por la adjudicataria doña
Nieves M oreno García .

Segundo.

Conceder d i cha beca, en sustitución de l a anter ior
adjudicataria, a don José Hernández Rubio, al ser e l s i -
g u ien te cand idato e n el orden de p untuación .

Tercero .

Ordenar la publicación de esta Orden en el " Boletín

O fic i a l de la Región de Murcia", y su noti ficac i ó n a los in -

Isresndos .

Mu rc i a, 20 de ab r i l de 1994.-El Co nseje r o, Antonio
Soler Andrés.


